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Normas Generales

CVE 2434322

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo

APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL, DE LA
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

 
(Resolución)

 
Núm. 15.133 exenta.- Santiago, 29 de diciembre de 2023.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en la ley N° 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la

Gestión Pública; el DFL N° 1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de
la Ley N° 18.575, Orgánica de Bases Generales de la Administración del Estado; en el
Instructivo Presidencial N° 7 de 18 de agosto de 2022, para la Participación Ciudadana en la
Gestión Pública; la ley N° 20.502, de 2011, que crea el Ministerio del Interior y Seguridad
Pública; el decreto ley Nº 1.028, de 1975, que Precisa Atribuciones y Deberes de los
Subsecretarios de Estado; en la ley N° 18.359, que crea el cargo de Subsecretario de Desarrollo
Regional y Administrativo en el Ministerio del Interior; en el DFL N° 1-18.359, de 1985, del
Ministerio del Interior, que traspasa y asigna funciones a la Subsecretaría de Desarrollo Regional
y Administrativo; en el decreto Nº 214, de 16 de agosto de 2023, del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública, que nombra a la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo; en la
resolución exenta N° 925, de 28 de marzo de 2023, del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, que aprueba Norma General de Participación Ciudadana para el Ministerio del Interior y
Seguridad Pública, el Servicio de Gobierno Interior y la Oficina Nacional de Emergencia, y
establece modalidades formales y específicas en el marco de la ley N° 20.500; en el Instructivo
Presidencial Nº 7, de 18 de agosto de 2022, para la Participación Ciudadana en la Gestión
Pública; en la resolución exenta N° 2.796, de 20 de marzo de 2023, que deroga la resolución
exenta N° 3.817, de 2017, y aprueba el Reglamento del Consejo de la Sociedad Civil, de la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, y en las resoluciones N° 7 de 2019, y N°
14 de 2022, ambas de la Contraloría General de la República, que fijan normas sobre exención
del trámite de toma de razón.

 
Considerando:
 
1. Que la ley N° 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión

Pública, consagra y reconoce el derecho de las personas a asociarse libremente para la
consecución de fines lícitos, lo cual comprende la facultad de crear asociaciones que expresen la
diversidad de intereses sociales e identidades culturales; como también el derecho de participar
en las políticas, planes, programas y acciones del Estado debiendo garantizar y establecer a
través de los distintos órganos de la Administración, las modalidades formales y específicas de
participación que tendrán las personas y organizaciones en el ámbito de su competencia.

2. Que la referida ley N° 20.500, modificó la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, incorporando un Título IV sobre Participación
Ciudadana, el cual reconoce el derecho de las personas a participar en las políticas, planes,
programas y acciones del Estado.

3. Que, por otra parte, el Instructivo Presidencial para el Fortalecimiento de la Participación
Ciudadana en la Gestión Pública Nº 7 de 2022, ordena a los ministerios y servicios actualizar sus
respectivas normas de participación ciudadana en la gestión pública con el objetivo de
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implementar efectivamente los mecanismos contemplados en la ley Nº 20.500; potenciar la
conformación, institucionalización y funcionamiento de los Consejos de la Sociedad Civil;
reforzar la implementación de mecánicas de participación a nivel regional; facilitar el acceso a
información pertinente y útil a las organizaciones de la sociedad civil y, fomentar la participación
política y organizacional con perspectiva de género.

4. Que, en dicho contexto, mediante resolución exenta Nº 2.796, de 20 de marzo de 2023, se
aprobó el nuevo Reglamento del Consejo de la Sociedad Civil de la Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo. El reglamento fue adecuado a la nueva Política de Participación
Ciudadana del Consejo, y reformulado en cuanto a su conformación, funciones y periodicidad de
reuniones.

5. Que, al finalizar la fase de acreditación de organizaciones, se verificó que se habían
inscrito 57 organizaciones sociales a través de la plataforma de elecciones del Cosoc. De ellas,
solo 37 resultaron debidamente acreditadas, según consta en el acta de acreditación
correspondiente, de fecha 3 de agosto del presente.

6. Que, cerrado el proceso de acreditación de las organizaciones, la Subsecretaria de
Desarrollo Regional y Administrativo, convocó a elección de consejeros y consejeras mediante
una publicación en el sitio web institucional.

7. Que, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, a través de su página
web, verificó el llamado público a organizaciones e instituciones para que confirmaran a sus
candidatas y candidatos, según la categoría en que fueron acreditadas, entre el 8 y el 17 de agosto
de 2023. Posteriormente, se publicó en el sitio web institucional un listado con los candidatos y
candidatas que cumplieron con los requisitos, junto con los días en que se efectuaría la votación
para elegir a los consejeros del Cosoc.

8. Que, la referida votación electrónica se llevó a cabo entre el 21 y el 23 de agosto de 2023,
en los términos dispuestos en el artículo 19° del Reglamento. En total, votaron 27 organizaciones
de la sociedad civil, correspondientes al 73% del padrón electoral inscrito.

9. Que, el Consejo de la Sociedad Civil de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo se conformó finalmente, con integración paritaria y equilibrada, de consejeros y
consejeras, el 5 de septiembre de 2023, mediante resolución exenta aprobatoria N° 9353/2023, de
esta Subsecretaría.

10. Que, el 22 de noviembre de 2023, se realizó la sesión de constitución del Consejo de la
Sociedad Civil de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, con la presencia de
los consejeros y consejeras y la Subsecretaria, doña Francisca Perales Flores, como consta en el
acta de constitución.

11. Que, en mérito de lo señalado, mediante el presente acto administrativo se aprueba la
constitución del Consejo de la Sociedad Civil de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo.

 
Resuelvo:
 
Artículo primero.-  Apruébase la constitución del Consejo de la Sociedad Civil de la

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, dejando constancia de la representación
de las correspondientes organizaciones de la sociedad civil que lo integran, por los consejeros
que se indican:
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Artículo segundo.- Publíquese la presente resolución en la página web de la Subsecretaría

de Desarrollo Regional y Administrativo, en el banner del Cosoc, sin perjuicio de su difusión a la
ciudadanía a través de otros medios y soportes.
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Artículo tercero.-  Publíquese además la presente resolución en el Diario Oficial, por
tratarse de un acto administrativo que interesa a un número indeterminado de personas, según lo
dispuesto en el artículo 48, letra b), de la ley N° 19.880.

 
Anótese, publíquese en el Diario Oficial y en la página web de la Subsecretaría de

Desarrollo Regional y Administrativo, particularmente en el apartado de "Actos y Documentos
Publicados en el Diario Oficial" y archívese.- Francisca Alejandra Perales Flores, Subsecretaria
de Desarrollo Regional y Administrativo.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Atentamente, Carlos González Meza, Jefe
de Administración y Finanzas.
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